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Que, el Es1ado se encuentra obligado a orientar sus 
acciones a defender los intereses de los -consumidorllll 
contra aquellas prácIk:as que afectan sus legltlmos 
intereses, sagún dlÍlpone el ArtIculo VI del Titulo Préliminar 
del Código de Protección '1 Defensa del Consumidor. En tal 
sentkIo, corresponde dictar medidas que permitan que uno 
de los Inlllrumenlos más importanlas existente en el marco 
nonnatlvo nacional en defensa del consumidor, como es el 
Ubro de Reclamaciones, se Implemente en un plazo mucho 
más breve al pnIIVisto actualmente; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29571 
Código de Pl'OIecI:lón y Defensa'deI Consumidor, 

DECRETA: 

ArtIculo 1°;- Implementación del Ubro da 
ReclMlllclon.. 

El plazo de Implementación del Ubro de Reclamaciones 

~~~=c::s~~r=: 
Reglamento, es de quince (15) dlas aiendalo conIIIdos desde 
la 1eeha de entrada en Irigencia del presente Decreto SUPremo. 

Articulo 2".- Derollaclón 
Oeróguese el Articulo 1oo del Reglamento del Ubro de 

Reclamaciones, aprobadO por Decreto Supremo N" 011
2011-PCM. 

Articulo 3".- Refrando 
El p.--rte Decreto Supremo será refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Miniatros. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Uma, a los veintiún 

dlas del mes de abril del ano dos mil once. 

ALAN GARCIA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

ROSARIO Del PILAR FERNÁNoez FIGUEROA 
Presidenta del Consejo de Miniatr08 
y Ministra de JustJcia 

831727-1 

Decreto SUpremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley :N" 29M2. Ley de 
proteccióD al denuaciaute en el ámbito 
administl'atlvo '1 de colaboraciÓD eficaz 
en el ámbito pe:nal 

DECRETO SUPREMO 

N° 038-2011-PCM 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29542, se establece te Ley de 
protección al denunciante en el émblto administrativo y de 
ooIaboración eflcazen el émbíto penal, la cual tiene por objeto 
proteger y otOtgar beneficios a los fundonartos y servidores 
púbHcos. o a CUalquier eiudadano, que denuncien en forma 
sustentada la reallzación de heehos arbitrarios o ilegales 
que ocurran en cualquier entidad I?ública y que puedan _ 
investigadOs o sancionad$ administrativamente; 

Que. conforme a lo dispuesto en la Única Ois~n 
FInal del c:tIedO dispositivo el Poder Ejecutivo dietará el 
Reglamento colT8spondlente;

Que, por ReaoIucI6nMinisterial N° 337-201I).PCM se 
constítuyó el Grupo de Trabajo encargado de proponer el 
proyecto de Reglamento de la Ley N" 29542; 

De conformKlad con lo establecido en el indso 8 del 
articulo 118" de la Constitueión PolltIca del P~rú '1 la Ley N" 
29158, Ley Orgénica del Podar Ejecutivo; 

DECRETA: 

ArtIculo 1.- Aprobación.
Apruábese el 'RfI\lIamento de la Ley N' 29542, Ley de 

Jll)ltllcción al denuflClllnte en el émbíto administrativo y de 
colaboración eficaz en el ámbíto penal, que consta de-Iras 131 CapItuIos, doce (12) ArtIculos y un Anexo denominado 
I'onnulario para presenter una denuncia', cuyos textos 

fanrw!peIte del presente Deaeto Supremo. 

Artfculo 2..- Plazo de ImplelÍlentaclón
La ContnIlorIa Ganaral de la República dictará las 

II'IIIIdIdllll necesañas para la implemantaci6n de lo dispuesto 

~~~~~--------------~ 
en el Reglamento aprobado mediante el presenta dispositivo, 
en un plazo méximo de &esenta (60) dlas hébiles contados a 
partir de la fecha de su vlgeneia. 

Artlculo 3',- Vigencia 
El presente Decreto Supremo entrará en viqencta 

el dla !'Puiente de su publicación en el Diario OfiCIal 'El 
Peruano. 

Articulo 3°.- Rafnlndo. 
El prllllente Oacreio Supremo seré refrendadO por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y Ministra de Justicia '1 
la Ministra de Trabajo YPromoción del Empleo. 

DadO en la Casa de Gobierno. en Uma, a los veintiún 
dias del mes de abril del allo dos mil once. 

ALAN GARCIAPEREZ 
Presidente Constltucional de la República 

ROSARIO DEL PILAR FERNANDEZ F1GUEROA 
Presidenta del Consejo de Mlnlatros y 
Ministra de JustiCia 

MANUELA GARCIA COCHAGNE 
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

REGLAMENTO DE UUEY DE PROTECCIÓN AL 
DENUNCIANTE Et¡I EL AMBITO ADMlNISTRATIVO y 
DE COLABORACION EFICAZ EN EL AMBrrO PENAL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 


ArtIculo 1°.-Objeto··. 
El presente Reglamento tiene por objeto establecer las 

normas y procedimientos relacionados con las madidas de 
protección de los funclonartos '1 servidonls públicos o de 
cualquier eiudadano, que denuneien en forma sustentada 
la realización de hechos arbítrerios o ilegales que ocurran 
en cualquier entidad pública, que contravensan las 
disposiciones legales vigentes y afecten o pongan en peligro 
la función o el servicio público., ' 

Artlcuto :zo," Deftnlclona . 
Para la aplicación de las disposiciones de la Ley N° 

29542 - Ley de protecci6n af denuneiante en el émblto 
admlnlslrallvo y de colaboración eficaz en el ámbito penel, 
y del presente Reglamento, se tomarán en cuenta las 
siguientes deflnieiones: 

Ley . 
Ley N" 29542 -~ al denunáanleen el ámbito 

administrativo y de • eficaz en el émbIto penal. 

Funclonarto o servidor público
TodO aquél que presta ser.ricios en las entidadss de la 

Adminislracl6n P6bIica, encuaiquiera de los nivelesjerárquicos. 
COIIIO nombrado. contratado, designadO, de confianm oeIacto; 
sin ImllClllat! ~ juridico de la entidad ni el régimen
laboral o de . al que es1é sujeto. 

Hechos arbitrarios 
Se configura un hecho arbitrario cuando un servidor o 

funcionario público, de manera consciente y voluntaria, 
realiza u omíte actos, sin la existenda de justificaei6n
objetiva y razonable. 

Hechos Regales
Se configura el hecho ilegal cuandO poracción uomisión, el 

aervidor o fuOOonarlo púbHco contraviene la lIOmIIIIiva YIgenIe. 

Denunciante•• Es aquella penIOfl8 que habiendo 
presentado una denuncia ante la ContraIorta General de 
la República. cumple con los requisítos esleblecidos en el 
articulo ¡o de la Ley. 

Denunclado.- Es todO aquél que presta seNicios en las 
entidades de la Admlnistraei6n Pública, en cualquiera de los 
niveles jarárquicos, como nombrado. contratado. deslgnadO.
de confianza o eIacto; sin importer el régimen juñdlco de la 
entidad ni el régimen laboral o de contratací6n al que esté 
sujeto y que es objeto de una denuncta. 

La presente deflnicl6n también alcanza a los ex 
fundonarios o ex servidores públicos. 

Copertlclpa,
Es todo aquél que presta servicios en las entidades 

de la Administraei6n P6blcá en cualquiera de los niveles 
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jlll'lllqulcos, como nombrado, contratado, dealgnado, 
de confianza o electo; tin importar el régimen ¡urldlco de 
la entidad ni el ~imen laboral o de contraIación al que
aSIé su~, que brinda asistencia al denunciado para la 
realización de un hecho arbitrario o legal. 

Articulo 3"._ Ámbito de Aplicación 
La protección eatablecida en la Ley alcanza a todo 

denunciante que presente una denuncia sustentada 
resenando la realización de heches arbMrarios o Ilegales,
ocurridoll en cualquier entidad p(¡bllca que contra""ngan las 
disPOSiciones legales vigentes y afecten o pongan en peligro 
la función o el serviao público. 

Articulo ..... Competencia 
La Contralorfa General de la República, a nivel nacional, 

recibe '1 evalúa las denuncia., respecto al ámbito de 
competencia del Sistema Nacional de Control. 

En caso de denuncias:r:=" ser atendidas por otro 
organismo, la ContraIorfa de la República, informa 
al denunciante '1 las deriva a la entidad competente, cuando 
comseponda. 

CAPITuLO II 
DE LA DENUNCIA 

Al1IcuIo 6".• Preaentael6n de la denuncia 
La denuncia .. formula por eeaito '1 puede ser 

presentada en jorma personal, COrrtlO poataI o electrónico, 
u otros medios, ante la ContIaIorfa General de la R~1ca 
a nivel nacional, tramitándose conforme a las disposiciones 
emIIldas por esta entidad. 

.ArtIculo 8"•• Requisitos de la denuncia, 
Para fines de $U adecuada tramitación, toda denuncia 

que ea formule deberá cumplir los requisitos siguientes: 

a) Loa nombres y. apellidos completos, domicilo y, 
de ser el caso, número telef6nico y COrrtIO eledr6nico 
del denunciante, acompallándiose copla del .raspectivo 
documento de identidad. La denuncia no debe tener origen 
anónimo' 

b) LO. actos materia de denuncia deben ser expueslos 
en forma detallada Ycohensnte. Incluyendo la idenlilicaci6n 
de loe pañ~ en loa hechos denunciados, indicando 
la informaei6n o adjuntando la documentación u otros 
aIementoII de prueba que permitan su evaluación y, en caso 
se deIermine su procedencia comenzará su wrifiCaci6n; 

Loa acIIIs objeto de la denuncia no deben constituir 
asunIoe, o ser materia de controversia, sujetos a la 
competencia consIiIucionaI y/o legal de oIroII o.yanismos 
del Estado. Se ccnsidenl entra éstos a los hechos 
compnsndidos en __ o irMtsIigacioMa pelldientes 
ante el Poder Judk:iIII, Tñbunal ConIIiIucIonaI'u otras 
inslitu<:iolws púbIIcaa competentes; ~~ios 
en curso; reciarnaciones de carácter laboral; PfOClIICImienIo 
admini8lralM:la de rec:Iamoe Y ~ 8ÓbIe coetoa de 
tramIIación, poi' la deficiente atención de a.vicios p&íbIicoa 
yIo trarIIQreaIoMs en los trámites de ejacucf6n externa 
de la duéladanla; aaf como los ~ a requerimientoa 
o impugnaciones de proveedoA!s que no fUndamenIen la 
8XÍIIIIiIICia de perjuicio económico al Estado en proceSos de 
IIdqnisiclo."leS y oollúataOOIIIIII; 

e) Laa ¡lf\.IOIII)aa peI1jIlellIes se adjuntan en copla
simple; o le Indicará la GOIleIIfl:OIldIenta 8IIidenc:ia Y _ 
~ o luprde uiIIc:adón para accader a eIa; 

d) El COIIlP"l'ftISO del denlH'lCianla para ~ a 
disposición de la ConIraIorfa General de la Rep6bIIca, a fin 
de llrIndar Iae acfIIracioI_ o mayor lnII:lnnacI6n dIspimIIIe 
a que lIubieI'e lugar; 

~t=l'::Ji;.." seg6n COIRIIIpoItda. 

El incumplimiento de cuaIqukn de estos requisitos 
puede _1IUbea-IadO en un pIam de diez (10) dlaa fuIbIes 
CIlIIIadoII desde la recepci6n del AIgIIIIIImienIo formulado 
por la ConIraIorfa General de la RapiibIIca. De no _ 
~ en el pIam indicado, se procede al an:IWo de 
ladenuncia. 

ArtIculo 7"•• FomaIo de la denuncIL 

Articulo SO," Procedimiento, 
El procedimiento de evaluación '1 verificací6n de 

denuncias de competencia de la ContraIorfa General de la 
República, se efectúa conforme a.las disposiciones emitidas 
por esta entidad. 

Articulo ..,. Denuncia maUcloee 
El que denuncia ante fa Contralorfa Genenll de la 

República un hecho arbitn!lrio o ilegal a sabiendas que 
no se ha cometido, o el que simula pruebas o indicios 
de su comisión 'l"e puedan servir de motivo para un 
proceao de in_ligación administrativa, será sancionado 
por esta entidad con una multa no mayor a cinco (5) 
Unidadea fmpositivas Tributarias (UIT) sin patjuicJo de las 
responsabilidades civiles '1 penales a que hubiera lugar.

Para imponer la sanción respectiva .. lomarán en 
<lUenta los siguientes Cllterioa: 

al Antecedentes del denunciante; 

b Cirounstancias en que se produjo el hecho que motivó 


la inlBrposic:ión de la denuncia; 
e) Gravedad de las imputaciones alegadas;
d) Falsedad de las pruebas o Indic:ioa empleados para 

sustentar las imputaciones alegadas; 
e) El dafio o pe¡juicJo potencial causado al presunto

. denunciante; 
f) El carácter intencJonal de la acción u omisión 

oonslitutiYa de la irnpuIaci6n; 
gJ Bene1lOO· directo o indirecto obtenido por el 

denunciante; 
h) Conducta del. denunciante en el procedimiento de 

investigación; 
i) Realización de medidas reparadoras o correctivas para 

fa subeanación del dallo causado o del p81juicio potencial 

T~raci6n voluntaria respecto de la falsedad de I~ 
imputación alegada. 

Enestos _, archivada la Investigación, la ContraIorfa 
General de la República remiIe los actuados al Ministerio 
Público para los fines legales COIT1IIljlOfIdites. 

En el caso de la denuncia maliciosa presentada por un 
ciudadano, el afectado podrá ejen:er su denIcho conforme a 
ley. 

CAPiTULO 111 
ME~DASDEPROTECaÓN 

ArtIculo 10",· Lae madfdaa de profBccl6n y 
beneficios 

Calificada la denuncia por la Instancia conespondiente, 
comprobando el GUmplimlento de los requisitos del 
III1fculo 7" del presente Reglamento, se p!QC8de a otorgar 
al denunciante las . lentes medidas de tecciónbeMIIcios: l!IgU pro y 

a) Un c6digo de ídenlilicaci6n, '1 se 80IciIa que confirme 
la dll1lOCi6n pósIaI o eIecIIótIica a la que .. le remitirán las 
comunicaciones. 

Loe datos de identidad que filJUlllln en el expedia.nle
de denuncia -*' reemplazados por el c6digo asignado, 
estableciendo fa ContraIorfa General de la República los 
mecanl8mos de custodia de did1a infonnacI6n. 

SI como lIISIIIIado de la evaluación la denuncia queda 
desvirtuada, ello será comunicado al denunciante Y CIIIIII la 
(JIoiacción ealabIecida en la ley. 

b) La prottIIici6n de cese, despido o remoción 
IIIIlablecidaen el inciso b)dellII1fcuIo SO de la Ley, implica la 
impMibIIdad de separar del servicio al furtciof.ario o senridor 
denuncIanII!I como cansecuencia de la denuncia lnIerpueaIa 
de acuenIo a la Ley Y al PI-*'~ no 
_ la facuIIad de salicionarlo Ite por la 
comlaión de fallas e infraccioIi8S en el régimen
laboral o de OOIllIabrK:ióo1 que le _ aplicable.

e) La Entidad no se encontrará obligada a _ el 
contrato temporal celebrado con el denuncianhi, ~ Y 
cuando tal cIecisi6n se base en la no necesidad por l*Ie 
de la Entidad de la conmuidad de la preaIaci6n de dichos 
servicJoe Y no comooonsec:uencia de la denWlCia fDnnufada, 
de darse eaIe llfIImo caso el denWlClanle podrá Interpolier 
_ de apetacíón conIra la medida impueaIa ante el 

Laa denunc:iaa pueden ~"'se liIiDndo el modelo TñbunaI del SeMeJo CM\. 
del FonnaIo de Denuncia que como AMe bina ¡ale del d) El funcionario o senridor despedido. destituido o 
Dec:reID SUpnamo que aprueba el PI-*' ReafamenIo y RIIIIIMdo de su CIIIgO como é:oI--aa de la denWlCia 
ea encuenIra disponIJIe en la página web de la ConIraIoriiI PI-liada. puede inteIpor__ de apeIaci6I. conIra la 

~Iea/a, correospo"díll"do su resduci6n al TIiJunaI =...~:'~Je: del Civil en el émbiIo de su con.,.._CIlIIfanne 
Rep(IbIca. a las ragIae de la mataria. 
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Para el electo referido en el párrafo anterior, el 

Impugnante debe acreditar que se encuentra dentro del 
alcance de p'rotección de la ley, p'resentando de manera 
dilllda al Tribunal del Servieio Civil los medios probatorios 
correspondientes, 

En la resolución del recurso, el Tribunal del Servicio 
CMI valorará las circunstancias que motivaron el despido, 
destitución o remoclón a electos de detenninar si entns dicha 
medida y la denuncia presentada hubo relación causal. 

el Cuando el ~ denunc:íanle. independientemente
del régimen laboral al que pertenece, es objeto de represalias 
que se materializan en alguno de los actos de hostiIidacI 
oomprendidos en el articulo 30" del TexIo Único de la Ley de 
Productividad CamIletI1Mdad laboral. aprobado por Decreto 
Supremo N" ~3-97-TR, se sujeIará alsiguien!ll procedimiento: 

i. Pone en conocimiento de la Contralorla General de 
la República el tipo de aclo de hostilidad del cual viene 
siendo objeto. asl como la idanli1lcación de los presuntos
responsables. adjuntando de ser el caso. los medtos 
probatorios correspondientes. 

ji. la Contralorla General de la República, luego de la 
evaluación pertinente. remite la referida documentación 
al Ministerio de Trabajo y Promoclón del Empleo o. en el 
ámbfto regional. a las Direcciones Regionales de Trabajo 
y PromOClOn del Empleo de los Gobiernos Regionales o la 
que haga sus _, dentro del plazo máximo de cinco (05) 
dlas hábiles de requerido el otorgamiento de la medida de 
protección solicitada. 

lil. la Autoridad Inspectiva reaRza. la actuación de 
inspección dentro de los cinco (5) dlas hábiles de recibida la 
sollcitud por parte de la instancia competente. 

Iv. la Autoridad Inspectiva remite a la Contralorla 
General de la República. les acIaS o informes conteniendo 
el resultado de la acluación de inspección, dentro del plazo 
máximo de cinco (05) dlas hábiles de realizada ésta. 

v. la ConIraIorIa General de la República recibe la 
documentaci6n respeetlva y. de ser el caso, la traslada 
a les instancias competentes pera la delerminaci6n 
de Nsponaabilidades administrativas e imposición de 
les sanciones que _pendan frente a la falta grave 
incurrida. 

1) El denunciante sujeto al régimen laboral de la actividad 
privada que 9&8 objeto de actos de hostilidad como 
consecuencia de la denuncia presentada. puede optar por 
alguna de les medidas establecidas en el articulo 35· del 
Texto Único de la Ley de Productividad Competitividad 
labore!. aprobadlo por Decreto Supremo ~ 003-é7-TR; sin 
pe¡juiclo de poner en conocimiento de la Contralorla Gel'll!llllll 
de la República tales acIOS. 

g) En los casosque el denunciante sea copartfcipe de los 
hechos denunciadlos, se otorgará la raducción gradual de la 
sanción admlnislrativa, de acuerdo al grado de j:larticipaci6n 
en los hechos arbíIrar10s o ilegales. y teniendo en cuenta 
el régimen labora! o de c:ontrataci6n aplícabte en virtud del 
cargo o AInci6n desempeftada. 

En estos casos, la sanción se raducirá bmiendo en 
cuenta los siguientes criterios: 

i. El perjuicio ocasionado a la adm~ica. 
ií. La aIectación a la AInci6n o el servicio . 
iii. La naturaleza de las fun<:ionu desempelladas asl 

como el cargo y jera'qula del eopartil:ipe. 
N. El beneficio obtenido por el copartIcipe. 
v. ~ de sanción ailminisbativa. 

h l En los casos que los hechos denunciadlos 
constiIuyan infracción pnMsta en la nonna adminislrativa 
y sea SMCIoMda con multa, el denunciante obtiene como 
,ecompenSll hasta un cincuenta por cienIo (50%) de lo 
eIectivamente oobI'ado por la entidad, el cual...enIIegado 
directalilente al denunciante. Al momento de detenninar el 
porcentaje de la mulla enbegab/6 en los prncedimlentos 
pmmovidos por el denunciante, se debeIá evaluar, como 
mlnImo, los siguientes aiIerios: 

i. Documentación e inf0nnaci6n pnMa prnpon:ionada 
por el denunciante que contribuyan a la inwstigaci6n de los 
hechos denunciados o que aporten pruebM significaIIva& 
para la delermlnación de la iI,.acci6n materia de denuncia. 

ii. Colaboración del denunáanle demosIracIa a lo !argo 
del proc.edmiento de invesIIgaci6n efectuada a solicitud ae 
la autoridad compeI8I ote 

iii. Trascendencia del lled10 denunciado. impacto 
económico del mismo Y magnitud de los pe¡juiclos que 
hubiesen afectado o ~ sean suscepllbles de lIIactlr la 
función o el servicio pObICO. . 

la Contratoria General de la República comunicará 
a la entidad el grado de participación e Importancia de la 
información proporcionada por' el denuncfante, en bese 
a los criterios se/!alados en los numerales precedentes, 
para efectos de la determinación del porcentaje de la 
recompensa. 

Articulo 11',- Compromiso de Dlfual6n 
El TItular de cada entidad deben!l cumplir con las 

obligaciones c:élmprendldas en el artlcuto ". de la ley. 
disponiendo a la Secretarfa General de la entidad o quien
haga sus veces la difusión de los alcances y beneficios que 
otorga la ley. conforme al Reglamento de Organización y 
Funciones. 

El Secretario General o quien haga sus veces 111 
encargará del cumplimiento de difusión de la Ley y del 
presente Regiamento. la omisión de la referida difusi6n 
será pasible de sanción diláplinaria admlnlllÚatIva o de 
responsabilidad administrativa funcional. 

Articulo 12".-1ndIc1os de Comisión de delltoe 
Si a consecuencia de la denuncia la Contralorla General 

de la República concluye que existen indicios de la comisión 
de algOn hecho delictivo, dará cuenta del mismo al Ministerio 
Público a electos de que inicie la investigación fiscal. 

En este caso, el denunciante puede acogerse a la ~ N· 
27378" Ley que Establece Benefk:Ios por CoIabonlci6n EfIcez 
en el Ambfto de la CñmInarldad Orga'lÍZad8, eiIImpnI que 18 
halle relacionado con la oomle!6n de los deIitoa esIabIecIdoa 
en el artIeuIo ,. de la referida Ley y se encuenbe o no 
somelldlo a invesIiQac:ión preliminar o a un proceso penal. o se 
enaJentns sentenciado por dk:hos delitos. At:Iamée. para que 
sean de aplicacIán·1as medidas de protecc:i6n esIabIedcIas en 
la Ley N· 27378 será necesario que el FlsaiI y, en su caso, 
cuando 8lCista proceso abierto. el Juez aprecie rac!onainenIe 
un peligro ~ para la persona. lIber!acI o ~ de quien '. 
pretenda ampararse en eles, su cónyuge o su comIMente. o 
sus ascendientes, desosndienIes o hermanOs. 

ANEXO 

FORMULARIO PARA PRESENTAR UNA DENUNCIA 


FECHAU.J_ 

1. NOMBRES YAPEI.UDOS DEl RECURRENTE: 

DOC. lDENT ; ........................_.. 

DOIICLIO : ......................_............................................. 

TELF : ........................................ 

EIIAI. : ...................................._...........__.................................. 


IlIIII PrwI OpIo. ............................................._.............. 


So..-e y CARGO DE LOS FUIICIOIWIOSY/o 
SEIMDOIIES COIFRSID!D06 at LOS HECHOS: 

a c..v-de la Rep(JbIIca 
b. PIesidenda de la Rep(JbIIca 
c. ....... PIHco 

d. PoderJucIciaI 
e. lJIaIIII-'a del f'IIeIIt> 
1. o.u-de CcnruIInstíIueianII 
g. ConIraIarfa General 
h. CcmIsI6n I'!ImaleIIIIIt'I:oapeáaI de "' 

MniIisb...... ~dellIIIIlb-. 

1. 0II0s (etpdc., 
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5. PRESUNTAS IRREGUlARIDADES: 

HECHON'l: 

Fecha en la que ocunieIQn los hechos: 

Si es ooantiicable, seftalar el monto, indicando la tuerúe ' 
de información: 

Pruebas sustentatorias: 

HECHON'2: 

Fecha en la que ocunieIQn los hechos: 

Si 9S cuantilicable, senalar el monto, indicando la fuente 

de información: 


Pruebas suslentatorias: 

HECHON'3: 

Fecha en la que ocurrierolllos h(!Cbos: 

Si es cuan1llicable, seftalar el monto, indicando la fuente 

de Información: 


Pruebas sustentatorias: 

NOTA! Medierúe el plllS8nle quedo adisposicl6n del Organo 
de Control para cualquier ecllIllICión o ampliación que se requiera 

Flnna yDNI. 

831727-2 

COMERCIO EXTERIOR 

y TURISMO 

Sustftttyen cUadro que establece 
descuentos apUcables para el servicio de 
participación en Ferial Internacionales 
Be EzportaciODes de 108 sectores "Agro 
y Agrolnduatrta" Y "Pesca Y Acuieultura" 
a que se refiere la Res. NO 082-2010
P,ROMPERÚISG 

RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL 

N" 045-2011-PROMPERU/SG 


Uma, 19 de abril de 2011 
Vistos, los Memorandos Nros. 007·20HIPROMPERUI 

sope, 031-2011-PROMPERUlDPE-80PC y 13712011
PROMPERU/oPE-SDPC de la Sub Dirección de Promoción 
Comercial; y MemOnlndo N" 060-2011IPROMPERUlSG· 
OPP de la Oficina de Pianeamlento y Presupuesto; • 

CONSIDERANDO: 
! Que, por Resolución de Secretaria Generel N° 082
2010-PROMPERUISG, del 24 de agosto de 2010, seaprobó 

la carta de Servicios y la PoIltica de Comercialización de los 
ServiciosNo Exclusivos que brinda la Comisión de PromOj)i6n
del Perú para la ExponacIón y el Turismo - PROMPERU, la 
misma que fue modificada por Resoluciones de Secrelarfa 
General Nros. 098, 123 Y136-2010-PROMPERUlSG, 002
2011-PROMPERUISG, 013·2011-PROMPERU/SG y 082
2010-PROMPERUISG; 

Que,conformeaIMemorandoN°060-2011IPROMPERUf 
SG-OPP, la OfIcina de. Planeamiento y Presupuesto ha 
coordinado con la SUb OiTec:clón de Promoción del Turismo 
Receptivo la modificación de la Polltica de Comen::iallzación 
de Servtcios No Exclusivos de PROMPERÚ, sustituyendo 
en su inciso 4.12 el cuadro que establece los descuentos 
aplicables para el servicio de participación en Ferias 
Internacionales de Exportaciones de los secIonIs "Agro y 
Agroindustria' y 'Pesca y Acuicultura', considerando un 
descuento adicional de 25% para aqueMae empresas en las 
que su oferta exportable esté compuesta mayonnenlB por 
productos de bIocomen:io; 

Que, asimismo, en el mareo de las actividades 
programadas de promoción de las exportaciones, mediante 
los Memorandos de los vistos, la Sub Dirección de Promoción 
Comercial manifiesta que estén previstas la participación 
en dilerentes actividadés internacionales, solicitando la 
aprobaci6n previa de los precios da venta respectivos,
confonne a la delenninaclón de costos elecluada por la 
Oficina de Administración y Finanzas; 

Que, como consecuencia de la aplicación de la Ley N" 
29666, la misma que dispone que, a partir del 01 de marzo 
del presente a/Io, la tasa de 18% del Impuesto a_ral a las 
Ventas, a través del Memorando N" 060-2011IPROMPERUI 
SG-OPP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto solicita 
la conversión de los precios de venta para la participación 
en actividades de turisl)lO comprendidos en la Carta de 
Servicios de PROMPERU; 

Que, el Decreto Supremo N° 088-2001-PCM faculta a 
las Entidades del Sector Público a desarroMar actividades 
de comercialización de ~s y servicios y ef8ctuar los 
cobros COrTMpondlentes, siendo requisito para ello que por 
Ley se las autorice y que mediante Resolución del T~ular 
de la Entidad se elllablez.ca la deS<:ripción de los bienes 
y servicios oIbjeto de comarcializaclón, las condiciones y 
limitaciones para su comen::ializaclón si las hubiere, asl 
como el monto del precio expresado en porcentaje de la 
UIT, debiendo publicarse la referida Resolución en el Diario 
Oficial El Peruano; , 

De confonnldad con la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, OacreloSUpremo N"08a-2001-PCM, 
el literal n) del articulo 13° del Reglamento de Organización 
y Funciones de Comisión de Promcx¡i6n del Perú para la 
Exportación y el T urismo- PROMPERU, aprobado madlanla 
DeCleto Supremo N" 009>2007-MINCETUR 'i modificado 
por Decrelo Supremo N" 014-2010-MINCETUR; 

Con la vlsación de la Direcci6n de Promoción de las 
ExportaeJones, Sub Dirección de Promoción Comercial, 
OfiCina de Planeamiento y Presupuesto, OfIcina de 
Administración y Finanzas y Oficina de Aaesorfa Jurldice; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- Sustituir el cuadro que establece los 
descuentos aplicables para el servicio de partleipac:l6n en 
Ferias Internacionales de Exportaciones de los sectores 
"Agro y A¡¡roIndustria' y 'Pesca y Acuicuftura', el cual 
e$III oonslgnaclo en el inciso 4.12 dentro del numeral 4, 
"DESCUENTOS' de la PoIllíca de Comercialización de 
Servicios No Exclusivos de PROMPERÚ, aprobada por 
ResoIucióndeSecretarlaGeneralN°082·2010-PROMPERUf 
SG, y modificada por las resoluciones Indicadas en la parta
conslderallva de la presente, con el siguiente contenido: 
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